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CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE, CON VISTA EN 
LAS DECLARACIONES Y AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS, CELEBRAN: POR 
UNA PARTE, ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., EN 
ADELANTE LA " APITUXPAN", REPRESEN TADA POR EL ING . GILBERTO LUIS TOVAR 
CORREA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL; Y POR LA 
OTRA TERMINAL MARITIMA GAS TO MZA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO LA 
"CESIONARIA", POR CONDUCTO DEL C. GUSTAVO SAENZ MEZA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL. 

DECLARACIONES 

1. Declaran las partes 

1.1. Definiciones. Han convenidO en que las definiciones contenidas en el articulo 1o. de la Ley de 
Puertos se apliquen a este documento, salvo que en el mismo se les as,gne una tonnotación distinta; 
en que los tcrmlnos que a contmuac16n se defmen tengan el s1gn1ficado que aqui se les atribuye; y en 
que los m1smos se ut ilicen en plural cuando se haga referencia con¡ unta a los conceptos o personas de 
que se trate, sm que por ello se modifique su significado. 

AREA CEDIDA: La superficoe de zona fcder~l mnrítlma que se delimita y espec,flca en el plano que se 
agrega como ANEXO UNO a este contrato, en la cu~l le " CESIONARIA" llevará a cabo la construcción, 
uso y aprovechamiento de Infraestructura para la operación de carga-descarga de buques 
espectallzados para dar servicio a una TERMINAL DE uso PARTICULAR para el mane¡o, transporte 
y almacenamiento de Gas LICuado de Petróleo. La superf1cte de zona federal marltlma señalada con 
anterioridad, o~jeto del presente mstrumcnto; se encuentra dentro de la superf1<:1e de agua conces1onado 
a la " APITUXPAN" según se hace constar en el SEGUNDO ADDENDUM AL TITULO DE 
CONCESION. 

BIENES: Los b1enes y equ1pos adhendos de manera permanente al AREA CEDIDA que se agregan. y 
eñalan, en el ANEXO. DOS. 

CONCESION La CONCESION para el mane¡o, almacena¡e y custodia de mercanclas de comerc•o 
exterior en el recmto fiscali¡ado; o la autorización para la entrada a terrl tofiO nacional, o salida del 
m1smo, de mercancías que por su naturaleza o volumen; no pueden Introducirse o cxtrac1se del pais y 
despacharse en el lugar autonzado correspondiente al AREA CEDIDA, que otorgue la SHCP a la 
"CESIONARIA" en los términos de los artículos 1•, 10, 15, 35, 36, de la Ley Aduanera, la cuJI deberá 
solicitar en caso de que requiera la mencionada CONCESION; misma que se agregará corno ANEXO 
TRES a este instrumento. 

COMITE DE OPERACION: El comtté de opemción del PUERTO, constitUidO de conformidad con el 
articulo 57 oe la Ley de Puertos. 

CONTRAPRESTACION : La cant,dad total de dinero, en moneda nac1onal, que la "CESIONARIA" 
p¡~gara a la " APITUXPAN" por el uso y aprovechamiento del AREA CEDIDA, en la forma y términos 
que se establecen en este contrato. 

G~RANTIA DE CUMPLIMIENTO: LiiS pólizas de fianza que deberá otorgar la "CESIONARIA" y en 
las~uales se des1gnará beneflc1ana a la " APITUXPA.N", para g?rantilar ante ella el cumphm1ento de 
las obligaCiones que le 1mpone este contrato en su clausula VIGESIMA TERCERA y CU ADRAGESI A 
SÉPTIMA. 

IVA: El Impuesto al Valor Agregado. 
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PUERTO: El Puerto de Tuxpan, Veracruz. 

PROGRAMA MAESTRO: El programa maestro ele desarrollo portuario del PUERTO, al que se alude en 
el articulo 41 de la Ley de Puertos, con sus anexos y modificaciones, en el cual se encuentra previsto el 
establecimiento, uso y aprovechamiento del AREA CEDIDA y de los BIENES que la Integran. 

PROGRAMA OPERATIVO: El programa operatiVO que anualmente formula la "APITUXPAN" y que 
somete a la autorlzac1ón de la SECRETARIA con forme a la CONDICIÓN DÉCJMOPRIMERI'. del TITULO 
DE CONCESION. 

REGLAS DE OPERACION: Las REGLAS DE OPERACIÓN del PUERTO, que se agregan como ANEXO 
CUATRO a este contrato, sus anexos y modificaciones, así corno los documentos que las 
complementen o sustituyan, que tienen por objeto regular la construcción, aprovechamiento y 
adm1n1Stracdm de obras~ la operactón y la pre-stac1ón de serviCIOS portuarios. 

SECRETARIA: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SHCP: La Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico. 

TIIE : La Tasa de Interés Interbancaria de Equihbno Prorned10, que se publique en el Diario Oficial de 
la Federac1ón o los dli:mos de mayor orculaCJón, e aquélla que en su caso la susti tuya, en el entendido 
de que, si dejare de publicarse la TIIE y no fuere sustituida por otro indicador, se utih7.ara, para todos 
los efectos de este instrumento, la tasa promedio que el Banco de Méx1co, ofrezca por el mstrumento 
de renta fija de más alto rendlm1enro. 

TITULO DE CONCESION : El Ti tulo de Concesión otorgado por el Gobierno Federal a la 
" APITUXPAN", a través de la SECRETARIA, para la administración integral del PUERTO, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1994, asi como sus anexos y 
modificacooncs. La concesión tiene por ob¡eto el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la federación que comprenden el recinto portu.ario correspondiente, la construcción de 
Obl)l5, terminales, rna rlnas e instalaciones portuarias, así corno la prestación de serv1cios portuarios. 

NEXO CINCO 

TERt-IINAL DE USO PARTICULAR. Term1na1 de uso y aprovechamiento único y exclusivo para 
destino de los proplos_fines del Interesado, es dec~r, para uso restringido de la "CESIONARI A" y, en 
consecuenoa, con la prohibición de su uso o explotación por terceros, de cualquier forma. 

SEGUNDO ADDENDUM AL TITULO DE COINCESION: Otorgado por el Gobierno Federal a la 
" APITUXPAN", a través de la SECRETARIA, para la Incorporación al Recinto PortUar io de la Zona 

' ~1aritlma de Operación del Puerto de Tuxpan, que comprende una superficie de 2,682,845.116 metros 
\;' cuadrados, que comprende las características que se describen y detallan en el plano, número D.G.P.· 
~, T.Ol de fecha pnmero de abril del año dos mil ocho, denommado "AMPLIACION DE LA CONCESIÓN DE 

·;_ 1.(' ZONA MARITIMA DE OPERACIÓN DE LA API DE TUXPAN, S.A. DE C. V.''; mismo que se agregan 
. ~ coro ANEXO SEIS. 

' ·\~•f· Fuerza vinculante de los ANEXOS. Las partes están conformes en que todos los anexos que 
1: '\. se ad¡uncan a este contrato o que se agregaren al mismo en lo futuro; formarán parte del presente 

' ,:, \QZtr~mento, por lo que su contemdo les vmculará )uridicamente. / 

\'.\ 2. El representante de "APITUXPAN" declara que: ~ \. 
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SfCRETAFlÍA Of: 
COMUN IC .ACIONES 
' y t~ANSPORTE-S 

2.1 Personalidad. Su representada se constituyó como una sociedad anónima de capital 
vanable, segun consta en la escritura 31,157, del 22 de Julio de 1994, pasada ante el notarlo número 
153 del Distrito Federal, Ltc. Jorge Antomo Sanchez Cordero Davlla, inscrita en el Registro Pétblico de 
Tuxpan de Rodriguez Cano, Veracru~. bajo el número 93, el 26 de agosto del mismo año, cuya copta 
se agrega al presente contrato como ANEXO SIETE, 

2.2. Objeto socia l. Su objeto social comprende la administract6n portuaria Integral mediante el 
ejerciCio de Jos derechos y obligaciones derivadas del TITULO DE CONCESION, la construcción de 
obras e instalaciones portuanas. y la prestación de los servicios portuanos,. así e:orrw la administración 
de los BIENES que integren la zona de de~arrollo del PUERTO. 

2.3. Contratos con terceros. Conforme a la condición vigésima del TITULO DE CONCESION, la 
" APITUXPAN" podrá operar las mstalaciones portuarias y prestar los servicios portuarios y conexos 
por si o a través de terceros, mediante la celebractón de contratos que reúnan los requisitos fijados en 
la Ley de Puertos y en su Reglamento y, en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

2.4. Adjudicación del contrato. Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la CONDICiÓN 
Vi.GÉSlMA y VIGÉSIMO PRIMERA del TITULO O E CON CESIO N la ''APITUXPAN" adjudica el presente 
contrato a la "CESIONARIA", para el establecrmiento, uso y aprovechamiento del AREA CEDI DA, y los 
BIENES que la Integran, en virtud de adecuarse al supuesto de adjudicación directa previsto en el artículo 
24, último párrafo, de la Ley de Puertos; por tratarse de una TERMINAL DE uso PARTICULAR, ya que 
los accton•stas de la " CeSIONARIA" son propietarios de lns lotes doce, trece y fracción sur del lote 
número catorce "A" de la exhactenda de Santiago de la Peña del f>ol unoclpio de Tuxpan de Rodriguez Cano, 
estado de Veracruz. ; con una ~erficl!;.!Q!;¡J_>k.J..QS-89-00 HAS que colindan con el AREA CEDIDA, tal 
como quedó debidamente acreditado con la es.cntura pública n(tmero venticinco mil quintenros once 
de feclla diez de octubre del año 2007 pasada ante la Fe del Lic. t·11guel Angel ColorDdo Cessa, Trtular 
de la Notaria Publica número dos de la séptima demarcación notarial en la ciudad de Poza Rica de 
Hidalgo, e inscrita en forma definitiva en el Regrstro Público de Tuxpan de Roddguez Cano, Ver¡~cruz el 
13 de marzo del año 2008, bajo el número 434 del Tomo lJl de la Sección Primera, de la cual se 
adj ma copla en el ANEXO OCHO, toda vez QLte la superficie colindante propiedad de los acciontstas 

!a "CESIONARIA" sera uti lizada para la construcción, uso, y aprovechamtento de una TERMINAL 
DE USO PARTICULAR para el manejo y almDcenamiento de Gas Licuado de Petróleo 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Dtrección General de Zona Federa l Narít tmo Terrestre y Ambientes Costeros otorgó TITULO DE 
CONCESIÓN a la " CESIONARIA" para el uso, ocupación y aprovechamiento de una superficie de 
12,906.100 metros cuadrados (doce mil novecientos seis punto cien metros cuadrados) de Zona 
Federal t~aritimo Terrestre, localizada en el Ra.ncho El Coca! su1 número, localidad de Villa del l•lar, 
Barra Sur, ~1uniciplo de Tuxpan de Rodrfguez Cano, Estado de Veracruz, colindante con la superficte 
total de 108-SO.:..O.Q_H~, propiedad de los accionistas de la "CESIONARIA" y referida con 
anterioridad; de la cual se agrega al presente en el AN EXO OCHO. 

~'.5· Solidar idad en el cumplimien to de obligaciones. En la CONDICIÓN VIGES!MOSEPTII"IA de 
la ;referida concesión, se seña la que en los contratos para la prestación de servicios o de cesión parcial 
de derechos y obligaciones que celebre la " APITUXPAN", se establecerá que los aceptantes, por el 

echo de suscribir el contrato, serán responsables solidariamente ante el Gobierno Federal del 
cu Jplimiento de las obligaciones derivadas del mismo y de las consignadas en el TITULO DE 
co CESIO N que se r.elactonen con aquellas. 

" 2. 6. Representación. Es apoderado de la "APITUXPAN" , segun consta en el testimonto nota al 
número tres mil doscientos catorce, de fecha 05 de mayo de 2006, ótorgado ante la fe del not· rlo 
público número 07 de Tuxpan, Veracru~; Lic. Cecilia Guadalupe López ~layo, Inscrita ba¡o el folio 7 6L, 

3 de 2 
AdmiruSifi!(t6rl Porwttríii rmegral de Tuxpitn. S.A de c.v. 

\.!t!l•'ll l:);t!,!-.,)'f U!! 1, l¡d il ( ~l,,!.lol r.l< ,,, '.'<·',l!fiU \j:}(1((iff ··]S!"•Tf'l ... ·~ 



ID 6, Acto M2, Descripción Asamblea Extraordinaria 1, bajo el folio mercafltil electrónl1=o número 
7061 •6 en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxp<>m, Veracruz, el 08 de mayo de 
2006; donde se le otorgaron facu ltades para la celebración de este contrato, que no le han stdo 
revocadas ni modificadas en manera alguna y son bastantes para la suscripctón de este contrato y se 
agregan al presente c.omo ANEXO NUEVE. 

2.7. Domici l io. Tiene su dom1cílio en carretera a la Barr¡¡ Norte km 6.5, EJido la Calzada. Tuxpan, 
Vcracruz, C.P. 92800. 

3. El representante de la "CESIONARIA" declara que: 

3.1 Personalidad. Es una sociedad constituida conforme a las leyes de la República Mexicana 
mediante la escritura número dtecísiete mil setecientos treinta y tres, de fecha 02 de agosto del año 
2005, otorgada ante la fe del Uc. Osear Cayetano Becerra Tucker, Titula r de la Notaria Pública número 
28 de Ciudad Juárez, Distrito Bravos, estado de Chihuahua. , inscrita bajo el foho 8653, ID 6, Acto M4, 
Descripc•ón Const1tuoón de Sociedad, bajo el fo lio mercantil electrónico número 8653*6 en el Reg•stro 
Público de la Propiedad y del Comerc•o de Tuxpam, Veracwz, el 30 de agosto de 2005, cuya copi a se 
agrega al presente contrate corno ANEXO DIEZ . 

3 .2 Conocimiento de la información documental. Tiene pleno conoc•miento dr<l alcance y 
términos de los documentos concernientes al AREA CEDIDA, los BIENES y, a la del PUERTO en lo 
que se relacaona con la misma, y, específicamente, del TITULO DE CONCESION, del SEGUNDO 
ADDENDUM AL TITULO DE CONCESION. del I'ROGRA~1A MAESTRO y del PROGRAMA 
OPERATIVO de la " APITUXPAN", así corno de las REGLAS DE OPERACIÓN, la Ley de Puertos y su 
reg.lamento, 19 Ley de Navegación y Comercio Marítimos y su reglamento. así como las dosposiciones 
legales. reglamentanas, normativas y administrativas, aplicables, vigentes; ya sean éstas de carácter 
nacional o internacional. 

3.3. Capacidad. C,uenta con tOdOS los elementos humanos, téCiltCOS, materiales, administrativos, 
ftnancieros y de operactón necesarios para cumplir exacta y puntualmente con las obligaciOnes 
establecidas en ( i) el presente contrato; (li) en el TITULO DE CONCESION; ( ii i) la Ley de Puertos y 
su Reglamento; (iii) la Ley d<> Navegación y Comercio Marítimos y su Reglamento; (iv) así como todas 
as disposiciones legales, reglamentarias, normativas y adrnmistrativas, aplicables, vigentes; ya sean 

éstas de carácter nAcional o internacional. 

3.4. Representación. Es apoderado de la "CESIONARIA" según consta en el test1mon•o notarial 
número treinta y un mil e~ento dieciséis, de fecha 26 de febrero del año 2008, otorgada ante la fe del 
Loe. Osear Cayetano Becerra Tucker, Titular de la Notaria Pública número 28 de Ciudad Juárez, Distrito 
Bravos, estado de Chihuahua., e Inscrita bajo el folle 8653, ID 6, Acto M3. Descripción Asamblea 
Ordinaria. bajo el folio mercantil electrónico número 8653*6 en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Tuxparn, Veracruz, el 30 de abril del año 2008, donde se le otorgaron facultades para 
la celebración de este contrato, que no le han sido revocadas ni modificadas en manera alguna y son 

\ \ bastantes para la suscrlpctón de este contrato y se agregan al presente como ANEXO ONCE. 

~ 3.5 Domicilio. Su domicilio, para los efectos del presente contrato, se ubica en Rancho El Cocal 
Villa Mar, Veracruz, Ver. , C.P.92860. 

"-.,. ·~ v1rtud de las dcclaraaones que anteceden y de conformidad con lo dtspuesto en los artfculos 2•, 10, 20 
j~ y 24 últ imo párrafo, 27, 30, párrafo segundo, 40 fracc1ón IV, 51, SS. y 56 de la Ley de Puertos, 35 y 38 

- deJ Reglamento de la -Ley de Puertos, los regla mentas aplicables y la condición vigésima del titulo ' 
\.~ concesión, las partes están de acuerdo en celebrar el presente contrato para el establecimiento, us y 

aprovechamiento del AREA CEDIDA y de los BIENES qué la Integran. tal como se define en la Ley de 
Puertos y su reglamento, la l ey de Navegación y Comerc•o Maritlmos y su reglamento, así com la 
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disposiciones legales, reglamentarias, normativas y administrativas, aplicables, v igentes; ya sean 
éstas de carácter nac,onal o n'lternac,onal, en el presente contrato y en las REGLAS DE OPERACIÓN, el 
cual se sujetará a las Siguientes: 

C L A U S U L A S 

l. Del objeto del contrato . 

PRIMERA. Cesión de derechos y obligaciones. La "APITUXPAN" cede a la "CESIONARI A", 
libres de todo gravamen y sin limitación alguna para su ejercicio, los derechos y obligaciones que 
respecto del AREA CEDIDA, derivan del TITULO DE CONCESION y del SEGUNDO ADDENDUM Al 
TITULO DE CONCESION. En consecuencia, ta " CESIONARIA" podrá Usar y aprovechar el AREA 
CEDI DA para la construcción, uso y aprovecha miento de Infraestructura para la operación de carga
descarga de buques especializados para dar servicio a una TERMI NAL DE USO PARTICULAR para el 
manejo, transporte y almacenamiento de Gas L1<:uado de Petróleo. 

La presente ces1ón no faculta a la "CESI ONARIA" a usar emblemas. logotlpos, marcas o nombres 
comerciales de la "APITUXPAN" , ni a benéficiarse en manera alguna de los derechos de propiedad 
intelectual de la mismo. 

SEGUNDA. Recinto Fisca lizado. La " CESIONIARIA" podrá solicitar a la SHCP la CONCESION o la 
autorización para la entrada a territorio nacional o sahda del mismo de mercanclas que por su 
naturaleza o volumen, no pueden Introducirse o extraerse del país y despacharse en el lugar 
autorizado, en caso de que la misma requier¡:¡ el mt~nejo de mercancías de comercio exterior y en su 
momento dicho CON CESIO N formará parte del presente contrato como un ANEXO TRES del mismo. 

TERCERA. Aceptación de la cesión y asunción de responsabilidad solidaria. la 
"CESI ONARI A" acepta, en los térm1nos. y condicJones .establecidos en este contrato, la ces1ón que se 
hace a su favor: y asume como propias, en lo que le son aplicables, las obligaciones estable.cidas en el 
TITULO DE CON CESIO N, así como las demás que lo sean en razón óe las modificaciones o adiciones 
al , ... , ismo. 

Y
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Puertos y la CONDIC!ÓN 

1 
, VIGESIMOSEPTIMA del TITULO DE CONCESIÓN, la " CESIONARIA", en este acto, se constituye 

responsable sohdano con la " APITUXPAN·" y ante el Gob1erno Federal del cumphm}ento de las 
\ obligaCiones derivadas de este contrato y de las consignadas en el TITULO DE CONCESION. 

II. Del AREA CEDIDA 

•; 

• 

CUARTA. Características de la ce sión. La cesión pactada en el presente contrato no genera 
derechos reales en favor de la " CESIONARIA", 111 acción posesona alguna provls1onal o definitiva 
sobre los b1enes ob¡eto de la misma. 

• ~ La " CESIONARIA" no podrá ceder total ni parcia lmente los derechos y obligaciones derivados de este 
' ~ contrato, excepto cuando la "APITUXPAN" lo autorice expresamente y por escnto, ni otorgará 
~ ~1andatos o realizará actos de cualquier natural eza que impliquen la transmisión del control del A RE A 
• ~\ CEDI DA a favor de terceras personas, sea en forma directa, indirecta o incidental. 

' " \. 
'l~ \.La •\¡::ESIONARIA" podrá ced er o gravar los derechos de cobro u otros derechos pecuniarios de los 

"\ ·· qu~ !>ea l:!tular !:¡aJO el pre~ente contrato a cualquier entidad flnanc1era con la que ésta tenga al una 
\" relación, previa automación por escrito de la SECRETARIA y la "APITUXPAN". 
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a:::a~~~ de cesión a que se refiere el segundo parrafo de la presente cláusula sólo se otorgará 
si este contrato hubiere estado vigente por Ufl lapso no menor de cinco años siempre que la nueva 
CESIONARIA reuna los mismos requtsitos que se tuvieron en cuenta para su ad¡udlcación y obtenga 
previ<>mente, la aprobac•ón de la "APITUXPAN" . 

QUI NTA. Otros contratos para la opera ción. La "APITUXPAN", cuando así lo estime conveniente 
y a fin de establecer una libre y sana competencia , podrá celebrar contratos para la operación de otras 
termina les e Instalaciones portuarias dentro del recinto pottuario conceslonado a la "APITUXPAN". 

Los <:on tratos a que se refiere el párrafo antenor se otorgarán de acuerdo con la Ley de Puertos, en su 
Reglamento, en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y ~u reglamento, asi como las 
dtspostctones legales, reglamentarias, normativas y administrativas, aplicables, vigentes; ya sean 
ést<>s de carácter nacional o Internaciona l, en el presente contrato y en las REGLAS DE OPERACIÓN, 
por le¡ que se tomarán en cuenta las circunstancias económicas, comerciales, técnicas y operativas que 
prevalezcan en la época de otorgamiento, en comparactón con las que ngen en la actualidad. 

SEXTA. Consti tución de gravámenes. Con las limitaciones consignadas en el articulo 31 de la ley 
de Pvertos y en la condición séptima del TITULO DE CONCESION, y previa autorización de la 
" APITUXPAN", los bienes construidos por la "CESIONARIA", podrán quedar afectos a los 
gravámenes que constituya la " CESIONARIA", a favor de terceros que no se~n gobiernos o estados 
extranjeros. La vigenGta de los gravámenes no podrá extenderse a la últtma quinta parte del periodo 
original de duración de este contrato, o de su prórroga, ni al año anterior a su conclusión . 

A fin de obtener la autonzación de que aqui se trata, la " CESIONARIA" se obl tga frente a la 
" APITUXPAN" que, en caso de revocación de registro, resCisión o terminación anticipada de este 
contrato, devolverá el AREA CEDI DA con los b ienes y todas aquella~ obras y edifíca<;;iones adheridas 
de rnanera permanente a los biene~ de dominio públ ico de la Federación y obtendrá por tanto la 
liberación del gravamen de los m.smos. 

_ Para el <:aso prevLSto en esta clausula, si la "CESIONARIA" fuere declarada en quiebra, o si se llegare 
/ a Ja adjudicación o rernate, el adquiriente de los bienes y derechos objeto de la e¡ecue>ón forzada no 

. 

asumirá el caracter de cesionaria u operadora, pero tend rá derecho a que su crédito sea pagado con 
las prestaciones que correspondan a la ejecutada y podrá, mientras no sea cubierto su crédito, 
veríflcar los montos de los Ingresos y egresos del administrador provistonal o interventor del AREA 
CEDIDA, hasta la liquidación de la fal lida. 

SEPTIMA. Btenes y equipos destinados al AREA CEDIDA. La " CESIONARIA" deberá destinar al 
se"'•c•o del AREA CEDIDA los bienes y equipos en un plazo no mayor a dos meses contados a partir 
de fa entrada en operación. 

OCTAVA. Restricc tones de uso. Las partes convienen en que el AREA CEDIDA asf como los 
\. BIENES y equ ipos aféctos a la mtsma se destmaran únicamente al objeto del contrato establecido en 

' "'- la cláusula pnnnera del mismo. La •nfracctón a esta cláusula por parte de la "CESIONARIA" será 
~ '-~ufic1ente para responder de los daños y pet]uiclos que se l legaren a causar . 

III. De la operación del AREA CEDIDA 

'\. ~ NOVENA. Forma y ca lidad de la operación. Como consecuencia de la cesión p¡orciol de derechos 
·~ ObJeto de este contr<>to, la "CESIONARIA" deberá llevar a cabo la operación del AREA CEDIDA en la 

.. forma y térmtnos aqui est•pulados, y sus activtdades se ajustarán a las REGLAS DE OPERACIÓN. 

L<> " CESIONARIA" se obliga a operar el AREA CEDIDA de tal manera que se alcancen, por lomen s, 
los índices de productividad que se especifican en el PROGRAMA OPERATIVO que cada 
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rn.~.~;~~la~":.; .. APITUXPAN" , y se susti tuirán anualmente por los del año calendario de que se trate . La 
"CESIONARIA" procurará que la eficiencia de la operac;ón del AREA CEDIDA corresponda, en lo que 
al mismo concierne, a los objetivos previstos en el PROGRAMA MAESTRO y en el PROGRAMA 
OPERATIVO. 

DECIMA. Apoyo técnico y operativo de la "CESIONARI A". l a "CESIONARIA" se compromete a 
implementar todos y cada uno de los servicios <le apoyo técnico, económico, humano, administrativo, 
de operación, de transferencia de tecnología y de asistencia técnica que así se requieran para cumplir 
exacta y punlualrnente con todas las obllgactones que, en su carácter de operadora del AREA 
CEDIDA, tenga o llegare a tener durante la vigencta del presente contrato. 

En caso de que la " CESIONARIA" se obilg:are a cubrir a terceros alguna contraprestación por 
cualquiera de los servicios mencionados en el parrafo anterior, la falta de pago de la misma no eximirá 
a la "CESIONARI A" de las obligaciones asumidas en el presente contrato. 

DECIMA PRIMERA. Aprovechamiento y uso de áreas comunes. Salvo pacto en conLrano y 
debidamente notJfrcado con anticipaci<ln a la "APITUXPAN" ; queda estrictamente proh ibido a la 
"CESIONARIA" Invadir cualqUier superfic¡e ajena al AREA CEDIDA, en especial las de uso común, 
las cuales únicamente aprovechará, al Igual que los demás cesionarios, operadores y permrsionanos, 
en los términos de las REGLAS DE OPERACION. 

La "APITUXPAN" notificará a la "CESIONARIA" de cualquier obstrucción y podrá ret~rar de 
inmediato los ObJetos que oiJstruyon estas areas, con cargo a la "CESIOrtARIA"; de los .gastos que 
originen el de.salojo y, en su caso, el depósito y almacenamiento de ellos. 

DECIMA SEGUNDA. Modificación de áreas comunes. Cuando, por asr requerirlo las necesidades 
del PUERTO, se modifique el PROGRAMA MAESTRO en lo que atañe a las áreas comunes, y eiiG 
afecte la oper-aCión del AREA CEDIDA y de los bienes que la mtegran, la "APITUXPAN" no 
indemnizara a la "CESIONARIA" de los dai\os y perjutCJOS que sufra y que acredtte de manera 
fehaciente. Sm embargo, la "APITUXPAN" tr<ltara de tomar las acciones necesarias para no afectar la 
operacJÓn áel AREA CEDIDA. 

~ 

DECIMA TERCERA. Promoción, Capacitacíón y Adiestramiento. Respecto de la Promocíón; l a 
"APITUXPAN" y la "CESIONARIA" prorrwverán el AREA CEDIDA y el PUERTO en los amb1tos 
nac1onal e internacional, y la pnmero propiciará en su caso, la sana competenc1a entre los d1St1ntos 
c-esionarios, op.eradores, concesionarios, permi slonarios y prestadores de serviciOs que actúen en el 
fl'liSfl'lO. 

La "CESIONARIA" se compromete a entregar . anualmente, a la " APITUXPAN"; su programa de 
promoción y su programa de capacitación y adiestramiento, debiendo hacerlo durante el mes de 
llOV1embre del año inmediato anter ior al que corresponda. 

\ 
DECIMA CUARTA. A~ceso al AREA CEDIDA y uso de BIENES. La "CESIONARIA" establecerá los 

\proced imientos conducentes a g.arantizar que el acceso al AREA CEDIDA, asi como el uso de los 
BIENES, se a¡usten a lo señalado en el presente contrato, en sus anexos; y en lo que sea compatible, 
a las dispOSICIOnes de las REGLAS DE OPERACIÓN, la Ley de Puertos y su reglamento, la Ley de 

' 
Navegación y ComercJo Marí!tmos y su reglamento, así como las disposiciones legales, reglamentarias, 

'' ' 1 1: "- normativas y administrativas, aplicables, v1gentes; ya sean éstas de carácter nacional o internacional. 

De igual forma, la "CESIONARIA" se obliga a pern11t1r dentro del AREA CEDIDA el tránsito y e 
desarrollo de las actividades de quienes estén facultados debidamente por la "APITUXPAN", preví 
notificación que ésta haga a la "CESIONARIA;· siempre y cuando no se obstru·tan las activ•dades de a 
" CESIONARIA". 
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DECIMA QUINTA. Tarifas y créditos a favor de la " APITUXPAN". Las partes conv•enen' en que las 
tarifas de puerto, •nclus1ve cuando se trate de embarcaciones de la "CESIONARIA" o de los terceros 
a quien ella contrate, quedarán en beneficiO de la "APITUXPAN". 

DECIMA SEXTA. Entero de aprovecha m lentos. La " CESIONARIA" se obliga a enterar 
directamente a la SHCP, en la forma y términos previstos en la Ley Aduanera, en su reglamento y en 
la CONCESION, Jos aprovechamientos que deba cubnr por la prestación de los servicios de mane¡o, 
almacena¡e y custod1a de mercanc1as de comerc io exterior objeto de la propia CONCESION. 

IV. De las inversiones y obras. 

DECI~1A SÉPTIMA. Inversiones. La " CESIONARIA" se obliga a cumplir con lós montos, términos y 
condiciones señalados en el programa de Inversiones, el cua l se agrega como ANEXO TRECE, y a 
real i¡ar las obras y a adquirir y destinar al AREA CEDIDA los BIENES y equ ipos, en los términos de 
este cont rato; asi como a cumplir con los compromisos mimmos de efic•enc•a y productiv•dad a que se 
aluden en el presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA. Obras específi cas. La "CESIONARIA" deberá realizar dentro del AREA 
CEDIDA, por sv cuenta y ~osto, las obras especificas que se describen en el ANEXO CATORCE en los 
plazos que en el rmsmo se Indican, contados a partir de que entre en vigor el presente contrato. La 
"CESIONARIA" podrá modificar los plazos, previa justificación y nctiftcaclón a la "APITUXPAN" . 

Durante la vigencia cfel presente Instrumento, asl como de los convenios que de él se deriven; la 
" CESIONARIA" tendrá el derecho de usar y aprovechar, para llevar a cabo la operación de carga-

V

I descarga de buques especializados para dar servicio a una TER~1INAL DE uso PARTICULAR para el 
manejo, transporte y almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo, el AREA CEDIDA objeto del 
presente instrumento; misma que se localiza dentro del Recinto Portuario Concesionado a la 
" APITUXPAN" segun se hace constar en el SEGUNDO ADDENDUM AL TITULO DE CONCESION. 

n La "CESIONARIA" garantizara la realización de las obras ,específicas 51ue se descnben en el ANEXO 
CATORCE, med iante la fianza a que se refiere la clausula V!GESJMA TERCERA del presente 
i nstrurnento, 

DÉCI~1A NOVENA. Verificación y recepción de las obras específicas. La " APITUXPAN" 

especificas mencionadas en la cláusula anterior se realicen en los términos establecidos. y a quien la 
" CESIONARIA" permitirá el libre acceso dentro de los horarios laborables y dará toda la información 
que solicite respecto de la ejecución de las obras; y cuyas observaciones o recomendaciones atenderá, 

\' salvo que tuviere justa causa para no hace1·1o. 

,' ~ S1 la "CESIONARIA" no realizare las obras específ1cas en la forma y términos establecidos en la 
~ \:táusula anter ior; quedará obligada a rehacer y, en su caso, a demoler, a su cargo y costo, las obras 

ue no se hubieren ajustado a lo prescrito, asl como a pagar a la " APITUXPAN", en su caso, las 
enas convenc1onales que en este contrato se est1pulan. 

~ oncluidas las obras específicas antes indicadas, las partes elaborarán un acta de terminación de las 
1 , mismas; la cual se agregará a este Instrumento como un ANEXO QUINCE. 

' ' 
"~ VIGESIMA. Requerimientos al cumplimiento de obras específicas. En caso de que, a pesar de 

dos requenrn1entos de Incumplimiento a lo establecido en el ANEXO CATORCE que le hag5a 
"APITUXPAN", a la "CESI ONARIA", y ésta no cumpla pamal o totalmente con lo d1spuesto en la 
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A lUXPAN 

"<~t~~<fj 
demostrar que ha tomado las medidas correct ivas correspondientes. Transcurrodo dicho periodo sin 
oue se demuestre le ~ nterior, la " APITUXPAN" podrá rescindir el presente contrato, en los términos 
de la cláusula CUADRAGÉSH~t, SÉPTII'lA o tramitar ante la SECRETARIA la revocación de su registro 
conforme al artículo 52 de la Ley de Puertos. 

VlGESI MA PRIM ERA. Fianza de cumplimiento de las obras. Con una antelación de ocho días 
hábiles al Inicio de los traba¡os descritos en los ANEXO CATORCE, la " CESIONARIA" entregará a la 
" por institución autorizada, por la cantidad 

moratorias pactados en este (:ontrato. 

a fin de garantizar el cun1pllmiento exacto y 
pago de las penas convenciona les y, los 111tereses 

La f1anza de que aquí se trata deberá mantenerse en v1gor durante todo el t•empo que dure la 
ejecución de las obras y tres meses posteriores a su terminactón, y deberá actualizarse en su monto y 
vigencia anualmente, con base al lndlce Nacion;;~ l de Precios al Consumidor, que publique la Institución 
facultada para ello . 

En la póliza de que se tr?ta deberán Incluirse las siguientes declaraciones expresas: 

I . - Que la fianza se establece er> los términos de este contr¿¡to y de conformidad con las 
disposiciones legales, reglaméntarias, normativas y administrativas, aplicables, vigentes; 
II.- Que, en el caso de que la "APITUXPAN" conceda prórroga al programa dG obras de la 
" CESIONARIA", la f;anza quedará auromáttcamente prorrogada; 
III. - Que la f!an~a garantiza el cumplim iento de todas y cada una de las obligaciones a cargo 
de la "CESIONARIA" en relación con las obras que ejecute la misma; 
IV. - Que la fi'anza estará en vigor durante un plazo mínimo de tres meses posteriores a la 
fecha de terminilción de las obras en el AREA CEDIDA y, en todo caso, durante la 
substanciaCión de todos los recursos o juicios que se Interpongan, hasta que se dicte la 
resoluc1ón definttiva por órgano competente:; 
V. · Que la fianza no será cancelada SI no mcd1ante instrucciones expresas y escritas de la 
" APITUXPAN", las .cuales no se emlttrán st no se han cumplido cabalmente todas las 
obligaciones a ca rgo de la " CESIONARIA"; y 
VI. - Que la afianzadora se somete a lo establecido en los artículos 93, 95 bis y 118 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas. 

VIGESH·1A SEGUNDA. Efect ividad de la fianza para cumpl imiento de las obras. Lo dispuesto en 
la d áusula CUAORAGÉS!I'IA SEGUNDA no unped:irá, en manera alguna, que la " APITUXPAN", al darse 
el incumplimiento de la " CESIONARIA", haga efecttva la flanza de que se trata en la cláusula 
anterior , en el entendido de que su Importe se aplicará, hasta donde alcance. en el sigu1ente orden: 
Intereses moratorias a cargo de la " CESIONARIA'', penas convencionales, en su caso, y precio de las 
obras o trabajos que deban demolerse o reponerse. En todo caso, quedarán a salvo los derechos de la 
" APITUXPAN" para reclamar de la " CESIONARIA" cualquier otra cantidad a que pudiere tener 
derecho conforme a la ley o en los termmos de este contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA. Obras en general. Las obras referidas en las cláusulas anteriores y 
'<:ualesqulera otras qt,¡e ejecute la "CESIONARI A" deberan realiza rse exclusivamente dentro del 

\. p~rímetro del AREA CEDIDA. Para su construcción o modificación sustancial, se requerirá del 
"-c_onsentinHento de la " APITUXPAN" y en los cas0s del artículo 9° del Reglamento de la Ley de 

Puertos. de la autorización técnica de la SECRETARIA. 

\ 

La " APITUXPAN" otorgara, en su caso, su consentimiento para la construCCIÓn o modificación e~ 
base en un diCtamen técmco que, a petición de la "CESI ONARIA" y a su ca rgo y costo, enuta n 
profesional autorizado por la SECRETARIA; y, SI tales obras o modificaciones Implicaren camb s\ 
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relevantes en el PROGRA~1A MAESTRO o en los documentos que lo reformen, deberán a¡u~tarse a un 
proyecto e¡ecut1vo que la "CESI ONARIA", por conducto de la "APITUXPAN", someterá previamente 
a la aprobación de la SECRETARIA en los términos de la CONDICIÓN DÉC!MOSEGUNDA del TITULO 
DE CONCESI ÓN, cuyo parr;>fo segundo, relativo a la presunción de conformidad, será aplicable al 
caso. 

Cualesqu1era obras que se realicen conforme a este contrato se ejecutarán por cuenta y ri.,sgo de la 
"CESI ONARIA", sin que la aprobación del proyecto ejecutivo, en su caso, ni el contenido del acta de 
terminación de obra, 1mpllquen responsabilidad para la " APITUXPAN" por defectos o vicios en el 
diseño, en los cálculos est ructura les o en la cons trucción, ni por cualquier otra causa. 

$1 las construcciones no se a¡ustaren al dict amen tccnico y al proyecto ejecullvo, por causas 
Imputables di rectamente a liJ " CESI ONARIA"; la "APITUXPAN" dispondrá que se demuelan, con 
cargo D la "CESIONARIA" y, en su caso. que se rehagan o corrijan, Independientemente de que la 
" CESIONARIA" quedará sujeta al pago de las penas convencionales pactadas en este lnstrumeríto y 
de que está obligad.a, aslm1smo, a sacar a la " APITUXPAN" en paz y a salvo de todas la 
reclamaciones que se le hicieren con motivo de cualesquiera obras que se e¡ecu taren. 

VIGESIMA CUARTA. Inversiones y obras a cargo de la "API TUXPAN" . La " APITUXPAN" se 
obhga a cumplir con los proyectos minlmos de inversión y obras que establece el PROGRAMA 
MAESTRO y que tengan relación con la operación del AREA CEDIDA, siempre y cuando se cuente con 
el presupuesto au torizado por la SHCP. 

Para la realización de las obras Indicadas en esta cláusula, así como para la e¡ecución de cualesquiera 
otras previstas en el PROGRAMA MAESTRO, la " CESIONARIA" deberá autorizar el acceso al AREA 
CEDIDA de las personas, vehículos, embarcaciones, artefactos navales, equipos y materiales que 
determme !a " APITUXPAN" o el contratista respectiVO, en el entendido de que una y otro quedaran 
obligados a no unpedir o estorbar el buen funcionamiento del AREA CEDIDA, y de los BIENES que la 
mtegr~n. 

1 Queda expresamente convenido por las partes, que en cualquier evento de inspección y/o verificación 

r
la " CESIONARI A" tendrá el derecho de estar ¡>resente por conducto de la o las personas que designe 

ra ta l efecto, y que se encuentren debidamente acreditadas, para lo cual la "APITUXPAN" se 
ord1nanl con las mismas. 

l V . De la conservaciÓn1 mantenimiento, seguridad y protección. 

' \ 

VIGESI MA QUINTA. Conservación y mantenim ien to a cargo de la "CESIONARIA". La 
" CESI ONARIA" conservará y mantendrá el AREA CEDIDA y las demás construcciones que realice 
dentro de la misma en condiciones adecuadas de operación, para lo cual realizará, a su cargo y costo, 
cuando menos, los trabajos óe conservación, mantenimiento operacional. reparación y moderniz~ción 
prev1stos en el programa general de mantenimiento anua l del PUERTO, así como los demás que 
requieran los BIENES, las insta laciones y obras ejecuta<las o que ejecutare la "CESIONARIA", los 
equipos, la Infraestructura, la superestruüura y los demás elementos del AREA CEDI DA. 

VIGESH·1A SEXTA. Actualización anual del programa de mantenimiento. Para los efectos de lo 
'Seii alado en la claus.ula anterior, e independientemente del programa general de mantenimiento 

séli_alado con antenondad; la " CESIONARIA" se obliga a formular el programa de mantenimiento del 
. AREA CEDI DA, mismo que se agrega al presente Instrumento corno ANEXO DIESCISEIS, 
);pecificando todas y cada una de las actividades mínimas importantes, y someterlo a la aprobación de 
la " APITUXPAN" . El programa de mar.tenlmlento sera actua liz~do anua lmente por la 
"CESIONARIA" , y lo someterá a la " APITUXPAN" para su aprobación, dentro de los quince úl t 
dias del 111es de novoembre del ailo Inmediato ;anterior en que deba de aplicarse, en el entendi o e 
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que la "APITUXPAN" deberá emitir su opinión en otro plazo 1gual y de que, st no lo .hiciere, el 
programa actualizado se tendrá por aprobado. 

VIGESIMA SÉPTIMA. Conservación y mantenimiento a cargo de la "APITUXPAN". La 
"APITUXPAN" se obliga a realizar las obras de conservación y mantemmiento de las áreas comunes, 
asl como de las v1al1dades dentro del recinto portuario concesionado, en los términos de la cláusula 
VIGESIMA CUARTA del presente instrumento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Preservación del ambiente. En la ejecución de cualesquiera actos, 
relacionados o no con este contrato, la "CESIO N ARIA" deberá cumplir con las disposiciones lega les, 
n•glamentarlas y admlnlstr<:~tivas vigentes en materia de equilibno ecológico y protección al ambiente, 
asi corno con los tratados y convenios Internacionales celebrados y ratificados por México que sean 
aplicables al caso, cbhgandose a dar cumplimiento en los térm111os y condicionantes determinados en 
éstos. 

La "CESIONARIA" se obhga a NO verter en el mar o en los canales de navegación del puerto 
sustancias, matenales o basura provenientes de sus activldaoes. 

La " CESIONARIA" se obliga a obtener los registros ambientales de todas y cada una de sus 
actividades; lo anterior para que la " APITUXPAN" o cualquier otra autorid¡¡d ambiental; puedan 
cor roborar en cualquier momento los mismos. 

Antes de que la "CESIONARIA" inicie operaciOnes, éstll se obliga a realizar las gestiones p€rtinentes 
para obtener la Certi ficación de I ndustna L1mp,a, ISO 900l:2000, Srstema de Gestión de Calodad, e 
JSO 1aoo 1: 2004, Ststema de Gestión ambiental y concluir con la obtención de dichos certificados a 
más tardar 2 anos después de haber iniciado operaciones. 

La " CESIONARIA" se obliga desde ahora, a cumplir con las recomendaciones, medidas preventivas y 
correctivas que en el AREA CEDIDA le indique por escrito la " APITUXPAN" , en el entendido de que, 
una vez que la "CESIONARIA" cuente con tales recomendaciones o medidas, dispondrá de dos meses 
C<Jiendario para expresar a la "APITUXPAN" cualesquiera objeción y si no lo h.coere, se entenderá que 

(( 

ha aceptado en todos sus térm onos 

J\ En el caso de que las partes no se pus•esen de acuerdo sobre las recomenóac1ones y med1das de 
preservacoón del amb1cnte y prevenc1ón de la contaminación que habrá de adoptar la " CESIONARIA" 
en el AREA CEDIDA, las partes desde ahora conv1enen en someter el asunto a las autondades 

""" amb1entales correspondientes. asi como a la legislación aplicable en la matena. 

~ La " CESIONARIA'' asume, dorectarnente, las responsabilidades denvadas de los daños que, en 
:'- materia de ecología y de protección del amb1ente, se causen a partir de la entrada en v1gor del 

\: presente contrato, por causa que resulte imputable.., la misma, o por sus actividades, sin per¡uocio de 
·•...., aquellos que, en su caso, se hubieren ocasionado con anterioridad a su celebración con motivo de 
>; actov1dades reahzadus por la "CESIONARIA" dentro del AREA CEDIDA. 

~ VIGÉSIMA NOVENA. Medidas de seguridad a cargo de la "CESIONARIA". La "CESIONARIA" 
') deberá adoptar las medidas conducentes a garantizar la seguridad y protección de las Instalaciones 
\,\ ·p9rtuarias, de las embarcaciones atracadas en dentro del AREA CEDIDA, así corno las que transiten 

,, "' "'- dentro de la superficie de 2,682,8~5. 116 metros cuadrados que ocupa la Zona Marítima de Operación 
~ '-!te\ Puerto de Tuxpan incorporada al Recinto Por tuario concesionado a la " APITUXPAN" según consta 

\, en el SEGUNDO ADDENDUM AL TITULO DE CON CESIO N y, en general, de las personas y los 
'\ BIENES, para lo cual, en forma enunciativa y no limitativa, se encargará de: 

\,\ '" ,, ' ' '·"'· •, ,., " ' 
Aúmimstta(ión Ponuarlalnteqra! de Tuxpatl, S.A. d~ C.V. 

'7 '!,' l' 



I. Cuidar que las maniobras, trabajos, obras y actividades del AREA CEDIDA .se realicen 
de manera que no se obstruyan las áreas comunes, y no se afecte la adecuada 
operación del PUERTO; 

II. Dar mantenim1ento y operar las ayudas a la navegación y las señales que la 
" APITUXPAN" estime necesaria para la seguridad en la operación portuaria y en la 
navegación; 

III. Tomar las medidas necesarias para evitar la presencia de personas ajenas en la 
construcción y operac16n del AREA CEDIDA y, en general, ejercer, baje su más 
estrecha responsabilidad, la vigilancia en la misma; 

IV. No almacenar en el AREA CEDIDA substancias inflamables, explosivas o peligrosas ni 
permitir el acceso de embarcaciones que las transporten si no corresponde a la 
naturaleza del AREA CEDIDA o a la actividad sustantiva de la "CESI ONARIA" o de 
sus clientes; 

V. Establecer condiCiones de amarre que garant1cen la seguridad de las embarcactones: 
VI . Instalar, en lugares de fác11 acceso, equtpos y sistemas contra incend•o; vigi lar su buen 

funcionamiento y su disponibilidad para uso Inmediato y capacitu a las personas que 
deban operarios equipos y sistemas contra incendio: 

VII. Canta( con un programa calendarizado para casos de siniestro o emergencias dentro 
del AREA CEDI DA, el cual se aJustará al de protección civil del PUERTO conten1do en 
las REGLAS DE OPERACI ÓN; mismo que s~ entregará a la "APITUXPAN", para su 
aprobación, dentro de los tres meses anteriores a la entrada en operación. en el 
entendidO de que, si la " APITUXPAN" no emitiere la resolución que corresponda en 
un plazo de tre1 nta días, el programa se tendrá por aprobado. Dicho programa deberá 
ser actualizado anualmente, durante la vigencia del presente mstrumento, y 
presentado para su revisión dentro de los pnmeros quince días del mes de febrero (le 
cada año; 

VIII. Abstenerse de llevar a cabo cualquier t ipo de obra o dragado, cuando no tenga o le sea 
revocado o suspendido el correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, 
por parte de las autondades federales, estatales y municipa les en materia ambiental, el 
proyecto ejecutiVO y las autorlzac1ones que se requiera expedir por la SECRETARIA u 
otras autoridades competentes. Los documentos respecu vos Formarán parte del 
presente t itulo como ANEXO DIECISIETE; 

IX. La " CESIONARIA" deberá entregar, a "APITUXPAN", los resultados de los estudios 
bat•métricos, como mínimo dos por cada ano, en los términos y periodos en que ~sta 
úft1ma lo determine. 

X. Garantizar el libre tránsito por las zonas Federales de t ierra o de agua, dentro del 
AREA CEDIDA para cuyo efecto, establecerá accesos especíFicos en el entendida de 
que " APITUXPAN" podrá determinar los que considere necesarios; 

XI. Conservar en 6pt1mas condiciones de limpieza e higiene el AREA CEDIDA y, observar 
en materia de contaminación ambiental las disposiciones legales. reglamentarias, 
normativas y administrativas, aplicables, vigentes; 

XII . Gestionar y obtener de la autor'idad competente, las autorizaciones que correspondan 
para la descarga de aguas residuales, asi como las obras e >nstalaciones que se 
requieran, a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio 
idóneo para Impedir la conraminación de las zonas federales de agua; 

XIII. No permitir o tolerar en el AREA CEDIDA el establecimiento de centros de vicio y la 
práctica de actos que vayan en ~ontra de la moral y buenas costumbres; 

XIV. Informar a la "APITUXPAN" de las modificaciones que por causas naturales o 
artlflcii!les sufra el AREA CEDIDA, inmediatamente que tenga conodmiento de ellas: 

XV. Observar las normas que en mater ia de impacto ambiental y equilibrio ecológic , 
señale la autondad competente para la construcción y operación del AREA CEDID y 
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de. los BIENES y equipos afectos a la misma; 

_.., . . ._ . :i 
, SECRETARIA Of ""'' ·~; 
COit\UNICACIO~ eS ·._.·~ 

~.V , TRANSPORTES ~ ~~ -' 
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XVI. Cuidar que el AREA CEDIDA, así como los BIENES y equipos afectos a la misma, se 
mantengan en condiciones óp t1 mas de seguridad, de acuerdo a las disposiciones 
leg<•les, reglamenta rias, normativas y administrativas, aplicables, vigentes; 

XVII. Verifícar que, para el rnane¡o de sustancias Inflamables, explos1vas o peligrosas, así 
como para el almacenamiento de ellas; se cuente con las deb1das auton zaciones, se 
cumpla con los reQuiSitos, y se observen de manera estricta las normas de segundad, y 
la protección de las mismas según lo establecido en el Código Internacional PBIP y el 
Plan de Protección de la Tnstalación Portuaria, establec1das en las REGLAS DE 
OPERACIÓN o por las autondades competentes, las reglas de acomodo y manejo de 
mercancías peligrosas que publica la Organización Marítima Internacional y las normas 
onciales mexicanas; 

XVIII.Cumplir con las aud>tonas requeridas por el Código P6IP .(ProteCCIÓn de Buques e 
I nstalaciones Portuarias) ; 

XIX. Cumplir las demás obllgactones que, en materia de seguridad de las mstalaclones, 
establezcan las disposiciones las disposiciones lega les, reglam entarias, normativas y 
administrativas, aplicables, vigentes; el presente contrato y la "APITUXPAN"; 

XX. Tomar las medidas necesanas para ev1tar la presencia de personas ajenas a las áreas 
destin9das a la operación y, en general, e¡ercer, bajo su más estrecha responsabilidad, 
la v1g1lancia en las m1smas y/o coordinarse con el personal que presta el servicio de 
vigilancia a " APITUXPAN"; para lo cua l debera tener un Oficial de Protección de la 
Instalación Portuaria (OPIP) . 

XXI. Acatar las recomendaciones de seguridad y protección que le sean señaladas por la 
"APITUXPAN" y fac1htarle, cu:ando así lo solicite, la documentación requenda para el 
cumplim1ento de lo establecido en el Código PBIP y en su Plan de Protección de la 
Tnsralación Portuaria (PPIP). 

XXII. Obtener el estudio de riesgo de la TERMINAL DE uso PARTICULAR avalado por 
PEMEX; el que se obliga a entregar a la " APITUXPAN" en copla certificada. 

IGESIMA. Medidas de seguridad a cargo de la "APITUXPAN". La "APITUXPAN" se obliga a 
adoptar las medidas de segundad y protección que sea11 necesarias en el rec1nto portuanc 
conces1onado, en los canales de nav<;gac•Ón y en las dársenas de maniobras, as! como a establecer y 
mantener las señales marítimas comunes del puerto, en términos de lo establecido en la clausula 
VIGÉ.SH"'IA SEXTA del presente Instrumento. 

La "CESIONARIA" se obliga a que la TERMINAL DE USO PARTICULAR tenga la declaración de 
cumplilniento del Código PBIP, seis meses después de su puesta en operación. 

VI. De las responsabilidades. 

TRIGESIMA PRIMERA. Responsabilidad de la ''CESIONARIA". Salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, la " CESIONARIA" responderá de los daños que, con motivo de la ejecución de obras, de la 
operación y aprovechamiento del AREA CEDIDA, se causen a la "APITUXPAN", o a cualqu1er otro 
tercero, a los bienes del domimo público de la Federación o a los que, en su momento, deban pasar al 
!niSrllO . 

La "APITUXPAN" por su parte hará cumplir las REGLAS DE OPERACION a terceros en lo relativo al 
- \fSo de las áreas comunes del Recinto Portuano concesionado. 

TRIGESIMA SEGUNDA. Seguros. Quince días antes de iniciar la construcción de la lnfraestruct ra 
dentro del AREA CEDIDA, la "CESIONARIA" deberá contar con un seguro por el plazo de v1ge cia 
restante de este contrato, que ampare el AREA CEDIDA, así como los BIENES y equipos 1 
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Infraestructura, la superestructura y los demás elementos de la misma; contra nesgos de, incendios, 
explOSIOnes, colisiones, fenómenos meteorológ icos y sismos.. 

Las sumas aseguradas serán las que determme un estud1o que por cuenta y costo de la 
"CESIONARIA" ; realice la institución aseguradora. 

La " CESIONARIA" dcbera también coiltfatar un seguro de responsabilidad civil que cubra los dañes 
que pudieren causarse a terceros en sus bienes por !a ejecución de obras dentro del AREA CEDIDA. 
Los montos minimos que deber3 cubrir este seguro serjn los que determine un estudio que por cuenta 
y costo de la "CESIONARIA" realice la institvoón aseguradora, con v1sta en la naturaleza de las 
actividades y de las obras que llevará a cabo la "CESIONARIA". 

La "CESIONARIA" deberá designar a la " APITUXPAN" beneficiaria en primer lugar de los seguros 
aqUI señalados respecto de los daños causados ;a la ' APITUXPAN" o al AREA CEDIDA y le entregará 
copia de las pólizas correspondientes o carta de la aseguradora por la contratación de las p6h2as, 
dentro de los qumce dlas lláblles antes de 1n1C1ar la construCCIÓn de Infraestructura en el AREA 
CEDIDA. 

En caso de sin1estro, las cantidades que se obtengan de la insti tución aseguradora se aplicarán en el 
siguiente orden: (1) pago de daños causados a terceros; (ii) reparación o reconstruCCIÓn de los 
BIENES dañados; y (lii) obras de mejoramiento del AREA CEDIDA. 

No obstante lo antenor, la "CESIONARIA" podrá contratar seguros Simil<~res il los descritos en la 
presente cláusula que amparen el AREA CEDIDA, así como los BIENES y equipos, la infraestructura, 
lil superestructura y demas elementos de la misma, en los que se designe como primeros beneficiarios 
a personas distintas a la " APITUXPAN". 

TRIGESIMA TERCERA. Cumplimiento relativo a los seguros. Los seguros mencioMdos en la 
cláusula que antecede deberán mantenerse en vigor durante toda la v1genc,a del presente contrato. La 
"CESIONARIA" se oblig¡¡ a acreditar a la "APITUXPAN" la contratac1ón o renovaCión anual 

rrespond1ente y, a entregarle copla de las pólizas respectivas Inmediatamente después de la 
expiración de cada periodo anual, según corresponda. 

En caso de Incumplimiento de la "CESIONARIA" , la "APITUXPAN" podrá, a su entera dlscreciór\, 
contratar los seguros de que se trata, directamente o por cuenta y orden de la "CESIONARIA"; pero, 
en todo caso, ésta quedará obligada a pagar a la "APITUXPAN", dentro de las ve1ntrcuatro horas 
siguientes al requer imiento escri to que la misma le haga y sin necesidad de resoluCJón judiCial, 
cualquier cantidad que la ultima hubiere tenido que erogar por la contratación o por el pago de pnmos 
o deducibles, más los intereses moratorlos pactados en la cláusula TRIGÉSIMA QUINTA. 

Para los efectos de cumplimiento, respecto de lo estipulado en esta cláusuta, es aplicable lo señalado 
en la cláusula VIGÉSIMA de este contrato . 

~ TRIGESIMA CUARTA. Responsab il idades recíprocas. 81 general, la "CESIONARIA" se 
~ ~ompromete;:; sacar a la " APITUXPAN" en paz y a salvo de cua lqu1er responsabil idad imputable a la 
~nmera y que pretendiere fincarse a cargo de la segunda; y lo " APITUXPAN" asume idéntica 

""' ~ ~gación frente a la " CESIONARIA" par" lO$ casos Inversos. 

N LS)S' responsabilidades a que se refiere el párrafo am:enor, asi como cua:esqu1era o[ras quwse 
establezcan en este contrato, no serán ex1glbles si surgen como consecuencia de caso fortuíto o ft r za 

\ mayor, a menos que se hubiera pactado lo contrario. \ 
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sistemas por la conservación, reparación y mantemm1ento del AREA CEDIDA, o por SI llegaren a 
ceusar daiios a la "APITUXPAN" o n terceros; el pago de primas de seguros o de los deducibles 
procedentes; y, en general, las orognclones realizadas por la " APITUXPAN" por cuenta de la 
"CESIONARIA" o como resu ltado del oncuonphnuento de las obligaciones de esta ultima. 

TRIGESIMA SEPTIMA. Lugar y forma de pago. Todas las obligaciones a ca rgo de la 
" CESIONARIA" y a favor de la " APITUXPAN" deberán cumplirse en el domiCiliO de esta ult1ma, que 
se seiiala en apartado 2. 7 del capitulo de DECLARACIONES del presente Instrumento, en días y horas 
llablles, en el entend1do de que, SI el di a en Que alguna obllgac1ón deba c:umplorse fuera lnhá bil, la 
mosma podrá satosfacerse el dia habol stgulente. Los pagos en numerano deberán realizarse en moneda 
de c:urso egal en el país. 

TRI GESIMA OCTAVA. Servicios comunes y gastos propios. La contrataco6n del suministro de 
servoclos de energía eléctnca, agua, teléfono, de llmpteza, segundad y de cualesquiera otros que 
requiera la " CESIONARIA" deberá hacerse por esta; y los pagos relauvos correrán por su excluSiva 
cuenta. 

TRIGESIMA NOVENA. Reserva para pasivos laborales. La ''CESIONARIA" se obliga a constotwr 
una reserva para cubrir pasivos laborales contingentes, que deberá a¡ustarse de manera estricta a lo 
cstablecodo en el Boletín 0·3 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, o en el documento que lo 
sust1tuya. 

VIII. De la verificación e información. 

CU ADRAGESIMA. Verificación. La "CESIONARIA" se obliga a dar las máximas facilidades a las 
p~rsonas des•gnadas y acreditadas por la " APITUXPAN" , para que en todo tiempo puedan verificar el 
cumpllm1ento de las obligaCiones derivadas de este conlfato, la calidad y condiCIOnes de operac1ón del 
AREA CEDIDA y de los BIENES y equipo que la onte<]ran, asi como cualquoer otro tipo de onformacoón 
que le ronda. 

a " CESIONARIA" se compromete a adoptar l as medodas que '" " APITUXPAN" o sus representantes 
le 1ndoquen, con el fin de dar cumpltmoento a lo dispuesto en esta cláusula, y pondrá a dospos1ción de la 
" APITUXPAN", en dfas y horas hábiles, toda la información y documentación relevante que se le 
soliCite. La " APITUXPAN" respetará lo confidencialidad de la metodología. técnocas y de la 
1nformac1ón proporcoonada. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Información. La "CESIONARIA" se obliga a elaborar ondicadores de 
erlclencla y prod~ctividad y a llevar rcgostros estadísticos sobre las oper~cloncs y movimientos 
port~a rlos que efectúe, oncluldos los datos r~la~lvos a tiempo de estadía y maniobras, tipo de 
transporte terrestre util izado, p~erto de embarque y desembarque, nombre de la embarcac1ón, 
denominac1ón de la l inea naviera y de la agencJa aduana!, ongen y destono de la carga, nombres del 
consignatario y destonatano y, en general, los contenodos en los manifiestos de carga, Los datos de los 
regostros mencoonados deberan transmotorse a la " APITUXPAN" preferentemente en medios 
onformat1cos enlazados con el sistema g~neral del PUERTO, la informaCión deberá ser entregada, 
dentro de los primeros cinco dias de cada mes, a través del sistema que para tal efecto la 
''APITUXPAN" ondique a la " CESIONARIA" 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Funciones de autoridad. ~a " CESIONARIA" se obhga a dar a las 
autoridades mantornas, portuanas, aduanales, sanitarias, de mogración y, en general, a todas las que 
deben actuar para el control y vigolancla de la operac16n dentro del AREA CEDIDA, las racol odades~ pa 
el e¡erclcoo de sus funcoones. 
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IX. De las sanciones y garantías. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA. Penas convencionales. En caso de mora en el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por la "CESIONARIA" en este contrato, o en el evento de mcumpllm1ento de 
las mismas, la "CESIONARIA" pagará a la "APITUXPAN", a titulo de pena convencional, la cantidad 
resultante de multiplicar el salario mínimo diario vigente en el Distri to Federal en la fecha en que se 
cometa la infracción, por el número de veces que a continuación se Indica : 

'" ,,,, 

I. Por dar al AREA CEDIDA un uso distinto del señalado en el presente contrato, 
veinticinco mil veces: 

II. Por no concluir las obras dentro de los treinta dias siguientes a la fecha de conclus16n 
establecida en el programa de .obras ANEXO CATORCE, mil quinientas veces por cada 
mes de retraso; 

III. Por haber presentado o presentar lnformactón o documentos falsos, durante la vtgenc•a 
del presente contrato, y Sin per¡uicio de las acciones de ca racter penal q'Je procedan, 
doce m il veces; 

IV. Por ceder total o parctalmente los derechos denvados de este contrato, o que conlleven 
la transmost6n del control del AREA CEDIDA, a favor de terceras personas, sea en 
forma directa, lncfirecta o Incidental, sin que para ello se cuente con la aprobación 
previa de la "APITUXPAN", vei nte rniJ veces; 

V. Por modificar o alterar subst ancialmente la na turaleza o condictones del AREA 
CEDIDA a su ca{go s•n consentim tcnto de la " APITUXPAN", doce mil veces; 

VI. Por no a!can¡:ar, sm causa justificada, los ind!Ces minimos de productividad y eficiencia 
sena lados en la cláusula NOVENA del presente Instrumento, mil veces; 

VII. Por abstenerse de entregar oportunamente el programa de mantenimiento y mejoras 
correspondiente a cada uno de los años de vigencia de este con trato, o la información 
que deba dar a conocer a la "APITUXPAN" en los términos del mismo, ciento 
ctncuenta veces por cada mes de mora; 

VIII. Por no efectuar los traba¡os de conservación, reparación y mantentmiento del AREA 
CEDIDA, de acuerdo con lo previsto en este contrato y en el programa de 
mantenimiento, ttento cincuenta veces por cada semana de incumpl imiento; 

IX. Por no cumplir, en la forma y términos pactados en las cláusulas DECIMA SEPnM.o., 
DÉCI~1A OCTAVA y VIGÉSIMA TERCERA con las inversiones y obras en ellas Indicadas, 
ciento cincuenta veces por cada mes de retraso; 

X. Por no entregar las pólizas de fianza a que se refiere en las cláusulas VIGESIMA 
PRIMERA y en la CUAORAGÉSH·1A CUARTA, o por no mantenerlas en vtgor o 
actualizadas, cincuenta veces por cada dia de incumplimiento; 

XI . Por no contratar o no mantener en vigor, por los montos, términos y condiciones 
estableCidos en este contr•ato, las pólizas de seguro que se estipulan en el mismo, 
salvo por aquellos seguros en los que el beneficiario en primer lugar sean personas 
di ferentes a "APITUXPAN", cincuenta veces por cada día de incumptimtento; 

XII. Por e¡ecutar actos que rmptdan o ttendan a Impedir la actuación de los operadores, 
prestadores de servicios o permislonarics que tengan derecho a realiz.ar sus actividades 
en el PUERTO o en eJ AREA CIEDIDA, mil veces por cada ocasión, en el entendtdo de 
que, si los actos aludidos son conttnuos, el Importe dé la pena se multiplicará por el 
n(Jmcr.O de días en que los mismos se produzcan; 

XIII. Por Incumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en este cont~ato, en sus 
anexos, en el PROGRAMA M A ESTRO, en las REGLAS DE OPERACION O en las 
disposiciones legales, reglamentarias, normativas y administrativas, aplicables, 
vigentes; ya sean éstas de c9racter naoonal o lnternactonal, si ello produce dañt\os o 
perJUICIOS a la "APITUXPAN" y no se ha seilalado una pena especial, ctncuenta v ces 
por cada ocasión, en el entendido de que, si los actos aludidos son continuo , al 
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Este contrato podra darse por concluido antocopadamente: (!) por acuerdo concertado y/o expreso 
entre las partes; (11) a solicitud de la "CESIONARIA" por cualquier causa justificada a satlsfaccH)n de 
la ''APITUXPAN" , 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. I ncumplimient o. En caso de Incumplimiento, la parte afectada podrá 
exigir, sin necesidad de Intervención ¡ud1cial, la rescos1ón o el cumplimiento del contrato, mas el pago 
de las penas convenCionales y, en su caso, el de daños y per]uicios . 

SI, ante la alternativa prevista en él párra fo anterior, la "APITUXPAN" a su sola discreción, optare 
por la exiger1cla de cumphmlento, y si se tratare de una primera Inobservancia de este contra to por la 
"CESIONARIA", esta le hará el pago de las penas convencionales que correspondan y, en caso de 
reu1cidencia, en el mismo incumplimiento, le cubri rá el 1mpcrte de dichas penas, pero adicionado con 
un 50% (cincuenta por ciento) del monto de las mismas. En el supuesto de un tercer incumplimiento, 
asi como en el evento de que la "APITUXPAN" optare por la rescisión del contrato, podrá ex1gtr a 1<1 
"CESIONARIA" el pago del doble de tales penas. 

\ 

CUADRAGéSIMA OCTAVA. Causales de rescisión del contrato. Las partes convienen en que el 
presente contrato podrá resc1ndirse en cualquiera de los supuestos mencionados en la cláusula 
CUADRAGÉSH>lA SEGUNDA, así como porque la " CESIONARIA" incurra en cualquiera de las 
Sl9\llentes causales: 

:\ !) 

\ 

l. No otorga o no ma<itlene en vigor la garantla de cumplimiento del presente conl.rato; 
11. No efe<:tú¡¡ los tr~baJOS de conservación, repa r<>ción y m<mt~nlmlentQ de las obras e 

Instalaciones ubicadas dentro del AREA CEDIDA a su cargo; 
III. No cumple con las obligaciones a su cargo en materia de protección ecológica; 
I V. No contrata o no cumple con las obligaciones de mantener vigentes los pólizas de seguro; 
V. Incumple de manera reoterada, con cualquiera de las obligaciones establecidas en las 

dosposlc•ones legales, reglamentarias, normativas y administrativas, aplicables y 
vigentes, en el presente instrumento o en las REGLAS DE OPERACIÓN del puerto; 

VI. Ejecuta actos que impidan o tiendan a Impedir la actuodón de los operadores, 
prestadores de servictos o perm islonorios que tengan derecho a reall!ar sus actividades 
en el puerto; 

VII. Cede total o parcialmente los derechos derivados de esre contrato u otorga poderes que 
impliquen el e¡ercocio de estos. derechos por terceras personas, sin permiso previo y 
escrito de la "APITUXPAN11

; 

VIII. Por ceder, hipotecar, gravar o transferir los derechos derivados de este contrato a 
algún gob1erno o estado extranjero, o por el hecho de que éstos sean admitidos como 
socios de la "CESIONARIA"; 

IX. ~1odifica o altera substancialmente la Aaturaleza o condiCIOnes de las obras o serviCIOS a 
su cargo, sin consentimiento de la " APITUXPAN"; 

X. Da un uso distinto al señalado en la cláusula primera al objeto del presente contrato; 
XI. No e¡erce los derechos derivados del contrato durante un lapso mayor de seis meses; 
XII. En el caso de ser revocad<~ la CONCESION otorgada por la SHCP en el supuesto de 

que el mismo le haya sido autorizada a la "CESIONARIA"; 
XIII. No cumple cori cualqmera de l.as obligaciones contraídas en este contrato o da un uso 

distmto al AREA CEDIDA, así como a los BIENES o equipo adheridos a ésta ; 
XIV. Por no cubnr oportunamente a la " APITUXPAN" la CONTRAPRESTACION en un 

plazo máximo de dos meses a parti r del décimo sexto día hábil del mes de enero de 
cada <riio, o por omitir cualquier otro pago al que se encuentre obl igada enterar a la 
" APITUXPAN" en los térmmos del presente contrato; 

XV. Por no conciUlr o no reahz.ar las obras e inversiones mímmas ccmprome Idas 
contentdas en el programa de inversiones y en el programa de obras espec . icas 

Ac.1mnuslr.;;.t•or PmH.Jillli! Integra! de Tt~xpan. S.A. de C V. 
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ANEXOS DOCE y TRECE referidos en las cláusulas décima novena, y vigésima del 
presente contrato; y 

XVI. En genera l, por 1ncumplimtento <Jrave de cualquiera de las obligaciOnes señaladas en el 
presente contrato. 

XVII. Por permiti r en cualquier iorrna, el uso y aprovecl1amiento de la TERMINAL DE uso 
PARTICULAR por parte de terceros. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA. Devolución de bienes. Al da rs~ por term inado, al resetndirse el 
presente contr<>to o al declararse la revocaci ón de su reg•stro por la SECRETARIA por causas 
imputables a la " CESIONARIA", ésta entregará a la "APlTUXPAN'', sin costo alguno y libres de 
cualquter gravamen, el AREA CEDIDA, los Bii:NES afectos a la misma y todas las obras y mejoras 
que hubiere llevado al cabo y que se encuentren adheridas de manera permanente a la misma con el 
solo deterioro natural y moderado derivado de su uso adecuado, por lo que la "CESIONARIA" 
efectuará, por su cuenta, las repa rac1ones que se requteran en el momento de la devolución o, en su 
defecto, indemniZará a la "APITUXPAN" por los desperfectos que sufriere el A.REA CEDIDA o los 
BIENES afectos a la m1sma, con motivo de su manejo inadecuado o como consecuencia de su 
deflc•ente o 1 napropiado mantenimiento. 

La " CESIONARIA" estará obligada a proceder, previamente a la entrega de los bienes y por su cuenta 
y costo, a demoler y remover aquellas obras que hubiese construido por si o por terceros y que por sus 
condiciones ya no sean de utilidad, a juicio de la " APITUXPAN". 

PaFa los fines previstos !!n el párrofo anterior, la "A.PITUXPAN" quedará facultada para realizar los 
traba¡os de demolición y remoción por cuenta y costo de la "CESIONARIA". 

En la misma hipótesis de terminación, rescisión del presente contrato o revocación de su registro, la 
" CESIONARIA" deberá pagar cualesquiera pasivos que lleguen a afectar de algún modo al AREA 
CEDIDA yío los BIENES afectos a la rnrsma o a su operación ; y quedará obligada, en todo caso, a 
sacar en paz y a salvo a la " APITUXPAN" o al tercero que la sustituya de cualquier reclamación que 
se ·ermulare en su contra con motivo de la operación del AREA CEDIDA. 

Al darse la rescisión, termmae~ón de este contrato o la revocación de su registro, las partes 
establecerán las reglas a que se sujetará la Lransferencia de las operaciones e instalaciones por la 
"CESIONARIA" a la "APITUXPAN", o al tercero que la sustituya. 

XI. Disposiciones generales. 

QUINCUAGÉSIMA. Cláusula de extranjería. Por el simple hecho de firmar el presente contrato, 
los soc•os de nacionalidad extranjera convienen en no Invocar la protección de su gobierno en relación 

"----... ' con cualqUier acto derivado directa o tndi rectamente de este instrumento o de sus anex.os; bajo la 
: pena, en caso ca11trano, de que el presente contrato se resc1nda con responsabil idad, directa, tanto 
' para la "CESIONARIA" corno para ellos mismos; solici tando, la " APITUXPAN" , la revocación de su 

registro ante la SECRETARIA. 

\. 
1 ' ~UINCUAGESIMA PRIMERA. Sustituciones y modificaciones. Cualquier modíficación que la 

1 ~. "GESIONARIA" efectúe en relación a la información proporcionada a la "APITUXPAN" para llevar a 
,. cabo el presente contr¡¡ to, deberá someterse a la aprobación previa de la "APITUXPAN". 
\'' 

\ QUINCUAGESIMA SEGUNDA. Restricciones en la tenencia accionarla. La " CESIONARIA" 
podrá participar en forma alguna en el capital social de la "APITUXPAN" 

Admlr.ls.uac~.ón Portuaria Integral de Tu.xpan. S.A de<. .v. 
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QUINCUAGESIMA TERCERA. Confidencialidad. Las partes convienen en que toda mfon¡;ación que 
cua lqutera de ellas brinde a b otra se considerará confidencial por lo que no podré hacerse del 
conocimiento de terceros sm la autom~ae~ón prevta y escrita de la Informante. Esta restncción no es 
aplicable a la información que deba rend~rse a las autoridades competentes ni a la que éstas requieran 
en e¡ercicio de sus facultades. 

En todo caso, la "APITUXPAN"; deberá observar lo dispuesto para tales efectos por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en general a las leyes que rijan en 
matena de onformaco6n pública reservada y confiden6al de cualquier índole. 

QUINCUAGESI~1A CUARTA. Revisión del contrato. Lo establecido en el presente contrato, podrá 
revisarse y modificarse; cuando se solicite prórroga de su vigencia o ampliación de su objeto, o en 
cualquier tiempo, cuando por escrito así lo acuerden las partes. 

QUINCUAGESI~1A QUINTA. Notificaciones. CualesqUiera noti fiCaCIOnes o diligencias relacionadas 
con lo establea do en este contrato se entenderán válidas y eficaces S1 se hacen o practican en los 
domicolios señalados por las partes en los apartados 2.7. y 3.5. del capitu lo de DECLARACIONES, 
mn:ntras alguna de ellas no dé noticia fehacoente del cambio de domicilio a la otra. 

QUINCUAGESIMA SEXTA. Disposiciones aplicables. Las partes se obligan a su¡etarse al 
PROGRAMA MAESTRO, a las REGLAS DE OPERACION y al TITULO DE CONCESION, en ló que 
correspondo; a cumplir con los preceptos contenidos en la Ley de Puertos y eo) su reglamento, en fa 
Ley de Navegac1ón y Comercto Marítimos y su reglamento; en la Ley Federal de CompetenCia 
E;conómica y en los ordenamoentos relativos a la protección del ambiente y equilibrio ecológico; a 
acatar cua lesquiera otras las disposiciones legales, reglamentanas, normativas y odmlnlstrativas, 
aplicables, vigentes; ya sean éstas de carácter nacional o Internacional, así como las resoluciones que 
en uso de sus· facu ltades em1tan los 6rganos y autoridades óel PUERTO. 

Es etíf~eamente, la "CESIONARIA" se obliga, sin reservarse acc1ón o derecho alguno, a cumplir todas 
s obilgacwnes previstas en los ordenamientos fiscales y los de corncrc1o extenor que regulen las 

actividades que la SHCP le avtoroce a realizar y que se encuentren vigentes en la fecha de la 
CONCESION, en caso de que se le hubiese otorgado, así como las derivadas de las modificaciones y 
adiciones que se efectúen durante la vigencia de la misma, y de las nuevas disposiciones y requiSitos 
dé control que eventualmente se emitan. 

Si las dispos,c;ooes legales, reglamentanas, normattvas y adm1nistratovas, aplicables, vigentes; ya 
sean estas de carácter nacional o Internacional sufrieren modif icaciones o fueren sustitUidos por otros 
textos. las refcrenci<Js que en este Instrumento se hacen a aquéllos se entenderán hechas a los 
preceptos o normas modificatorias o sustitutas, según sea el caso. 

QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA. Interpretación e Integración. Para la interpretación, lntegrac16n y 
,cumplimiento de este contrato, se estará a lo d1spuesto en la Ley de Puertos y en su reglamento; la 
Gey de Navegación y Comercto M a rltl m os y en su reglamento; y, en lo no previsto en dichas normas m 
en este contrato, el presente documento se lnt.erprétará con vista en la forma y términos en que las 

-;rtes quisieron obligarse, P<~ra lo cua l se tomará en cuenta lo establecido en los anexos de e~te 
e trato, los usos y costumbres mercantiles, la legislación mercantil y Civi l, así como los princlp1os 
ge erales de derecho. __ ,/ 

QUINCUAGÉSI MA OCTAVA. Competencia ju-dicial ordinari a. Para la decisión de conflictos, para fa 
práctica de medidas o el cumplimiento de resolucoones que Impliquen o requ•eran de cualqu•er t1po de 
ejecución, sea provisional, cautelar o defmit1va, sea anteprocesal, lntraprocesal o en vía de apre~·o, 
las partes se someten a los Tnbunales Federales competentes en la Ciudad de MéXICO D.F. ; por lo ue 
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QUINCUAGÉSIMA NOVENA. Registro del contrato. La "APHUXPAN" 'e Obliga 3 sollctar e1 
registro ael pres~nte cJr.trato a 1~ SECRETARIA, cocior<"e a\ proc~tllmlcnto que establece el articu•o 

~ t de la Ley de P·.Jertos 

... as m;:aJifiCtJc.anes que cs:e cc·,trato surnerc serdn ·:g·stradas átE a mcmcr~ y dcn;ro l.let P ~!:l 
se'\a~Cloo en el pár,.a;o art~r~cr 

f V~~nte :-on:rz:o se ',rma r;:cr tr PI cado en Tuxpan, Ve- el d;c Cl de agos:o del ano 200ti, 
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POR LA "APITUXPAN" 

/ 
POR LA " CESIONARIA" 

ING. GILBE O LUIS TOVAR CORREA. 
C. GUSTAVO SAENZ MEZA. 
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